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REPUBLICA DE! NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GA-CETA 
.• 

DIARIO OFICIAL 
· Talleres Nacionales •. 

Managua, D. N., Viernes 11 de Febrero de 1944. N9 29. 
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Considerando: 
Que abierta la glosa judicial de esta cuen

ta, el entonces Defensor de Oficio don Julio 
César González, mayor de edad, soltero, te
nedor de libros y de este domicilio, en su 
escrito de fecha veintiocho de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno, agregado 
al folio 16 de este expediente, pidió que con
forme testimonio del poder que presentó y 
que su toma de razón se encuentra al fren
te y reverso del folio 18, se le tuviera por 
apersonado en el presente juicio, como apo
derado del señor Rogelio Canales; habiendo 

,.. .. en tal virtud el suscrito Contador dictado 
Contraloria Especial de Cuentas Locales. providencia a las diez y veinte minutos de 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, la mañana del veintinueve de Agosto de 
D. N., doce de Agosto de mil novecientos mil novecientos cuarenta y uno al frente del 
cuarenta y tres .. Las nueve de la mafiana. folio 17, teniendo por apersonado al sefior 

González y ordenándose correr en conse-
Examinada que fué por el Contador de cuencia Jos traslados respectivos; y 

Glosa don Guillermo Guerrero, Ja cuenta de Considerando: 
la Tesorerfa Municipal de Somotillo, Depar- Que por escrito del quince de Octubre de 
tamento de Chinandega, llevada por el se· mil novecientos cuarP.nta y uno, agregado 
ñor Rogelio Canales, mayor de edad, solte· al folio 19 de estas diligencias, el señor De· 
ro y-del domicilio de aquel pueblo, durante fensor de Oficio don Manuel Fernández E., 
el período del diecisiete de Enero al treinta mayor de edad, soltero, tenedor de libros y 
de Junio de mil novecientos treinta Y nueve, de este domicilio, pidió se le tuviera por 

Re lt , apersonado en el presente juicio, como nue-
. su a:, vo apoderado del sefior Rogelio Canales, 

Que según carta-cuenta que figura al fo- presentando como prueba de su legal perso
lio 22 de este expediente, hubo un movi- neria testimonio del poder otorgado al señor 
miento de ingresos y egresos en Caja du- Julio César González y sustitución de éste a 
rante el periodo indicado, de quinientos su favor, en virtud de haber cesado en sus 
ochenta córdobas y setenta y tres centavos funciones de Defensor de Oficio ante esta 
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Contraloria dicho senor González, para que 
de estos documentos se tomara razón, se le 
devolvieran y se le mandase correr los tras
lados de ley: y 

Considerando: 
Que el pedimento a que se refiere el con· 

siderando anterior fué atendido de confor
midad con providencia de las diez y media 
de la manana del dia dieciseis de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno que co 
rre al frente del folio 20, en que se mandó 
tener por apersonado al senor Fernández 
E., tomando la razón que figura al frente y 
reverso del folio 21, del testimonio y susti· 
tución del poder que presentó, cuyos origi
nales se le devolvieron, mandando a la vez 
correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
. Que al devolver su traslado el apoderado 

senor Manuel Fernández E., en escrito de 
fecha treinta y uno de Julio de mil nove
cientos cuarenta y tres, que aparece al fren
te del folio 25, se expresó asi: «Los repa
ros números 1 al 6 que fueron formulados a 
la cuenta que ll~vó<ion Rogelio Canales, co
mo Tesorero Municipal de Somotillo, Depar· 
tamento de Chinandega, durante el periodo 
del diecisiete de Enero al treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y nueve, fueron 
completamente desvanecidos por Ud., como 
lo expresan las r¡lzones puestas al margen 
de cada uno de ellos, agregándose al expe
diente documentos que justifican su desva
necimiento y haberse adherido los timbres 
correspondientes. En tal virtud, estando 
desvanecidos todos los reparos de, este jui

. cio y no teniendo otra responsabilidad por 
Jo que hace a esta cuenta, le pido se sirva 
llamar autos para dictar sentencia•; todo lo 
cual es cierto, en virtud de que dichos re
paros fueron desvanecidos por el suscrito a 
Ja vista de los documentos pedidos en unos, 
contestados satisfactoriamente otros y los 
demás por adherencia de timbres al expe
diente por falta de estos a documentos .pre
sentados para la glosa; y 

' Considerando: 
Que el sefior Fiscal General de Hacienda 

al evacuar su traslado de fecha cinco de 
Agosto de mil novecientos cuar~nta y t.~es 
que figura al reverso del foho 25, d130: 
«Contestando el traslado que me ha manda
do correr en este juicio en que figuran las 
glosas hechas a las cuentas llevadas por el 
senor Rogelio Canales, en su carácter de 
Tesorero Municipal de Somotillo, durante el 
periodo comprendido del 17 de Enero al 30 
de Junio del afio 1939, digo a Ud.: •Que 
habiendo sido desvanecidos los pocos repa
ros formulados a cargo del cuentadante, se
gún puede constatarse de la lectura de au
tos, procede continuar la trami~ación de est.e 
juicio, Ha.mando autos, para dictar ensegm
da la sentencia del caso•; por lo cual en pro
videncia de las ocho y media de la maftana 
del siete de los corrientes al reverso dE>l 
mismo folio 25, se mand6 llamar autos. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

del sefior Fiscal General de Hacienda, co
rridos todos los trámites de derecho y con 
apoyo del artículo 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas, de 15 
de Diciembre de 1899, 2a. edición oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de M¡rzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial de 
la Contraloria Especial de Cuentas Locales, 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta historiada en la forma 

aqui descrita por el periodo del diecisie_te de 
Enero al treinta de Junio de mil novecientos .· 
treinta y nueve, es buena y por consiguien
te se aprueba, quedando el señor Rogelio 
Canales, de calidades conocidas en autos, 
junto con s.u fiador solidario, libres y sol
ventes con el Tesoro Municipal del pueblo 
de Somotilto, por lo que a este periodo res
pecta, debiendo extenderse al señor Cana· 
les, copia de esta resolución para que le sir
va de suficiente finiquito, eximiendo dicho 
documento de la aplicación del impuesto de 
Papel Sellado, conforme Decreto Legislati
vo de 12 de Junio de 1941 .. 

Cópiese,' notifiquese, publfquese en rLa 
Gaceta• Y. archivese.:;-J. E. Castellón.
Enrique Pena, Srio. 

Lista de los Jurados electos, que fungirán 
para el ano de 1944, en este Oistrito Judicial 

1 Alejandro Miranda 
2 Dr. Ramiro Ramfrez 
3 Gustavo Somarriba 
4 Angel F. Morán 
5 Luis Ortega Sárichez . 
6 Francisco Corea M artinez 
7 AH:>erto Fonseca A. · 
8 Augusto Selva 
9 Genaro Martinez 

10 Sofonias Salvatierra 
11 Luis Moisés Espinosa 
12 Rodolfo Ramfrez ~ 
13 Dr. Adán Selva · · 
14 Rogerio Manzanares L. 
15 Humberto López M. 
16 Dr. Filiberto Sarrias 
17 Carlos Hüeck 
18 Luis Silva 

/ 

19 Francisco Aranda 
20 Dr. Inocente Leiva 
21 Gustavo Raskosky 
22 Abelardo Mayorga 
23 Cristóbal L6pez 

~f "~~-i~;~~~···· :,_ ?! 
24 Octavio Alvarez 
25 Dr. Asdrúbal !barra 
26 Juan García C. 
27 Victor M. Delgadillo 
28 Carlos Reyes Dhque Estrada 
29 Roberto Arévalo 
30 Samuel Barreta 
31 Pedro J. Chavarria 
32 Dr. Enrique Herrera 
33 Pedro J. Salvatierra /-

· .. ~ 
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34 Gustavo Satres 
35 Dr. Abel Medina 
36 Ernesto Bunge 
37 Guillermo J. Simpson 
38 Francisco Pérez Grijalva 
39 Fernando Tapia Bone 
40 Bernabé Pérez S. 
41 David Robleto Gallo 
42 Julián Espinosa 
43 Francisco Dfaz V. 
44 Julio Tapia 
45 Octavio Rivas O. 
46 Antonio Garcia G. 
47 Norberto Medina A. 
48 Julio Hernández B. 
49 Humberto Pavón R. 
50 Roberto Terán 
51 Juan Paulino Cajina 
52 Rafael Guillén M. 
53 Guillermo Silva D. 
54 Eliseo Uriarte ,¡, 
55 lsafas Martfnez . 
56 Orlando Montenegro M. 
57 Benito Orozco 
58 Dr. Antonio Lacayo B. 
59 Dr. J. Antonio Cerna 
60 J. Pemetrio Acevedo 
61' Francisco Gutiérrez B. 

- 62 Alfredo Altamirano 
63 Mateo Orozco 
64 Julio Gutiérrez 

- 65 Genaro García 
66 Tomás Martínez S. 
67 Aristides Marf n 
68 Edgar Torres Leal 
69 Dr. René Selva . 
70 Alberto Sánchez 
71 Dr. J. Gregorio Fonseca 
72 Carlos J. Solórzano 
73 Luis Bermúdez Vanegas 
74 Dr. Carlos Amaya 
75 Dr. Enrique Baltodano 
76 Salvador Montenegro 
77 Juan C. Noguera 
78 Roberto Membrefio 
79 Dr. Macario Estrada 
80 J. Ricardo Tapia 

J 81 Manuel López M. _ · 
82 Armando Villavicencio E. 
83 Emilio Bolafios h. 
84 J. Rafael Rojas J. 
85 Joaquín Flores 
86 Alfonso Collado • 
87 Ernesto Vega L. 
88 Carlos Adán Espinosa A. 
89 Rodolfo Gutiérrez 
90 Gilberto Molina G. 
91 Renato Argüello 
92 Adrián Castell6n 
93 Rubén Gutiérrez 
94 Anfbal Román 
95 Ramiro Malespfn 
96 Rigoberto Argefíal 
97 Absalón González R. 
98 Félix G. Ramírez 
99 Carlos Grijalva 

100 J. Francisco Argüello 

·.: .. 

lista de los Ciudadanos que fueron electos, 
y no re.soltaron Desinaaculados 

3 Benjamfn Gutiérrez 
24 Alejandro H. del Palacio 
26 Dr. Pedro J. Chamorro 
28 Juan Ramón Avilés 
29 Ricardo Páez C. 
43 David Herrera F. 
50 Darfo Escobar h. 
56 Aníbal Arana R. 
64 Armando Ramfrez T. 

119 Cruz Vega 
66 Dr. Pedro César Marenco 
68 Manuel Duarte ' 
81 Francisco Gil R. 
83 Angel Maria Pérez 
86 Silviano Matamoros 
89 Fidel Saballos M. 
93 Rodolfo Salvatierra 
94 Jerónimo Moneada 

107 José A. Fonseca 
116 Dr. Dagoberto Zeledón T. 

Es conforme. Managua, D.N., siete de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y cua
tro. -Jorge Castellón R,, Oficial Mayor 
del D. N. 

N9 263 
El Presidente de la República, 

Con fundamento en sus facultades cons
titucionales, .. 

Decreta: 

Las siguientes modificaciones ~ la Ley de 
Vehículos y Tráfico, de 5 de Mayo de 1938, 
asf: 

Art. 1-Al artfculo 11, se le agrega un 
segundo inciso, asl: . , 

«Cada afío los conductores de vehfculos 
a motor y los de tracción animal aurigas y 
carretoneros deberán sufrir un nuevo exa· 
men médico sobre las condiciones ffsicas y 
mentales a que se refiere el inciso anterior 
y obtener del facultativo una nueva certifi· 
cación favorable. Si la certificación fuere 
desfavorable, se le cancelará la licencia ál 
conductor•. 

Art. 2 - El inciso 29 del numeral 111 del 
Art. 151, se leerá asi: «Cada Jafatura de 
Tránsito designará al médico oficial, previo 
arreglo de no cobrar a los interesados por 
examen y certifición, más de dos córdobas, 
que serán satisfechos por estos. En la ca· 
pital de la República, la Secretarla de Go· 
bernación y Policía, designará al médico 
respectivo. 

Art. 3-El presente surtirá sus efectos 
desde su publicación en •La Gaceta•. 

Dado en Ca~a Presidencial - Managua, 
D. N., ocho de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-A. SOMOZA. - El Mi
nistro de Policia, por la ley- Anibal !barra 
Rojas. · ·· 
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RELACIONES EXTERIORES 

N9 2 
Con vista de las Letras Petentes, expedi

das por el Gobierno de la República de Hon
duras, el dfa catorce de Enero del ano de 
mil novecientos cuarenticuatro. a favor del 
señor Licenciado don Martín AgUero h., co· 
mo Cónsual ad-honorem de la República de 
Honduras en Managua, D.N. 

El Presidente de la República, . 
Acuerda: 

Unico-Otorgar el Exequátur de Estilo, 
a las Letras Patentes del sepor Licenciado 
don Martf n Agüero h., quien gozará de las 
prerrogativass que corresponden a su em
pleo, debiendo ejercer sus funciones con 
arreglo a lo prescrito por el Decreto Inter· 
nacional, y sujetarse a las Leyes de Nica
ragua, en sus negocios particulares y actos 
personales. 

Comuníquese-Casa Presidencial-· Mana· 
gua, D. N., tres de Febrero de mil nove
cientos cuarenticuatro.-A. SOMOZA.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores-Mariano Argüello. 

varas de frente por nueve varas de fondo 
incluyendo un corredor adjunto· y cesión 
de los derechos posesorios: del soÍar en que 
está ed!ficada dicha casa, perteneciente a la 
Comumdad lndfgena, que mide veinticinco 
varas de frente por treinta varas de fondo 
comprendido dentro de los siguientes linde: 
ros: Oriente, casa y solar de Celedonio Es
coto; Occidente, carretera Interamericana; .. 
Norte, casa y solar de Alfonso Eliseo Mi· 
randa y Sur, solar de la señora Moneada de 
Montoya; y de otro solar adjunto al anterior 
también perteneciente a la Comunidad In
dfgena de Sébaco, comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Norte, casa y solar • 
de la señora Moneada de Montoya; Sur, casa 
Y solar de Gustavo Pérez, calle enmedio· 
Ori~nte, casa y solar de Francisco López y 
O~c1den~e •. ~arretera Interamericana, que 
mide vemt1cmco varas de frente por cin- . 
cuenta varas de fondo, terreno este último -
que le fue donado p¡ovisionalmente a la 
sen.ora Moneada de Montoya por el señor 
Alcalde Municipal de Sébaco. El precio de 
la venta y traspaso de derechos posesorios 
es de Dos Mil Quinientos Córdobas .....•• 
(C$ 2,500.00). · · . 

N9 18 Art. 2Q-Autorfzase asimismo al· irettor 
, El Presidente de la República: Fiscal General de Hacienda para que en la--

. Acuerda: escritura respectiva establezca las cláusulas 
1 Q - Asignar al señor doc;tor Ismael Gon- Y estipulaciones que considere convenientes 

zález Arévalo, Encargado Negocios de la para la s~guridad y garantfa de los intere-
Gran Bretana, la suma mensual de Veinte ses del Fisco. ,,, 
Dólares (US$ 20.00) para que atienda a los Comunfquese- Casa Presidencial-Mana-' 
gastos de la oficina a su cargo. · , gua D. N., 24 de Enero de 1944.-SOM0-

2Q-La suma antes citada se tomará de la ZA.-EJ Ministro de Hacienda, J. R. Sevilla. 
Partida «Servicio Géneral de la Administra
ción Pública•, del Presupuesto· General de 
Gastos vigente. 

3Q-El prente Acuerdo surtirá sus efectos 
des el pri.mero del mes corriente. .., 

Comunfqaese-Casa Presidenciat~Mana
gu.a, D. N. diez y siete de Enero do mil no· 
vecientos cuarenta y cuatro. -A. SOMOZA. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores·-Mariano Ar
güello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 30 ·1 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
. Art. lQ-Autorizase al Señor Fiscal Ge

neral de Hacienda, doctor Modesto Salme
rón, para que en nombre y representación 
del Gobierno, Fisco o Hacienda Pública de 
la República de Nicaragua, comparezca 
ante Notario o aceptar la venta que hará la 
señora Concepción Moneada de Montoya, 
mayor de edad, casada, de oficios domésti
cos y del vecindario de Sébaco, Departa
mento de Matagalpa, de una casa de tejas 

- de barro, sobre horcones con paredes de 
embarro blanqueada, situada en el barrio 
•San Jerónimo• de Sébaco, que mide nueve 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

CIRCULAR NQ 434 

Ref:-5-L.-NQ 1576. S.E.-A partir 
del mes corriente sfrvase enviar a este Des
pacho copia de la remisión mensual de todas 
las deducciones que por otden de la Direc
ci6n General de C.Omunicaciones verifique 
Ud. en los sueldos de los empleados de ese 
Ramo, tales como multas, reparos, etc., y 
cuyas deducciones Ud. las remite directa
mente al Cajero de C.Omunicaciones. Este 
detalle debe contener el nombre del afecta
do, motivo de la deducción, empleo, canti
dad y mes a que corresponde. 

Acuse recibo. 
Emilio Pereira A., 

Presidente del Tribunal de Cuentas. 

· SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 311 ' 
Once mafiana doce corriente subistaráse este Juz

gado quinta parte finca rústica situada comarca "El 
Reventón•, linda: Occidente, •La Aduana•; Ponien· 
te, Ramón Peralta y Nico'ás Vaquedano; Sur ªEl 
Tigre•; Oriente, Toribio Reyes. ' 
V~ndese ejecución juan Ramón Mafrena Saravia 

contra Joaquín Uriarle Ramfrez. 
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Base remate: Mil Ciento 
. Oyense posturas legales. 

Veintisels Córdobas. Enero de mil novecientos cuarenta y cu1tro.-Ma· 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Managua, cinco 
de .Enero de mil novecientos cuarenticuatro·-Rod. 
Morales Orozco, Srio. 

250 3 3 

· N9 348 
Tres tarde veintiuno corriente, remataráse finca 

rústica veinte ·manzan1111 cercada madera, contenien· 
do cafetos cosecheros y nuevos, sita carretera, lin· 
dante. Oriente, terreno nacional; Occidente, Pedro 
Marlfm~z; Norte, Saturnino Soza; y Sur, A2apito 
Pérez. 

Base cien córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, tres febrero 

mil noveclentC'8 cuarenticuatro.-Pedro J. Guzmán, 
Srio. 265 3 3 

r-
N9 350 

Diez maftana diecisiete febrero corriente, remata
ráse mejor postor este Juzgado, finca veinte manza· 
nas, ubicada San Isidro, esta jurisdicción, lindando: 
Oriente, Marcial Sequelra; Poniente y Sur, Oionislo 
Cerda; Norte, Emelina Palacios viuda de Treminio, 
Tomb Aráuz. Contiene: dos y media manzanas 
caña azúcar, una y media Chagüite¡ trapiche m'lde· 
ra y casa pajiza habitación. 

Valorada Quinientos Córdobas. 
Ejecución Tomás Aráuz contra Rosa Talenp 06· 

· mez por sf y en representación legal menores· hijos 
·José Roberto, José Cándido, José Inés, José Leandro 
y José Angel Taleno Amador, suma córdobas. 

• '· Oyense posturas, base avalúo. 
Secretaria juzgado Local Civil. Boaco, uno Pe· 

brero mil novecientos cuarenticuatro.-Pedro Rafael 
Martrnez, !rlo. · 

267 3 3 

NQ 366 -
Tres tarde diecinueve corriente, remataráse, rústi· 

ca esta jurisdicción dieciseis manzanas, limitadas: 
Oriente, camino; Poniente, . niilas Asenjos y otros; 
Norte, francisco Cerda; Sur, Oregorio Napoleón 
Oarcla. . 

Valorada trescientos t:órdobas. 
Ejecución francisco Oarcla Duarte con'ra Anto· 

nio Oonzález. 
juzgado Local Civil. Jlnotepr, siete febrero mil 

novecientos cuarentlcuatro.-Ramón Mejla O, Srio. 
274 3 2 

NQ 367. 
Tres tarde veintidos corriente, local despacho, 

mejor postor, remataránse veinte manzanas terreno 
situadas Jamaill, jurisdicción Pueblo Nuevo, limita· 
das: Norte, Sur, Oriente, predio Alfonso Lovo 
Moneada; Poniente, c•mino. 

Valoradas cien córdobas. 
Ejecución Orlando Moneada contra Alfonso Lovo 

Moneada. 
Oyense posturas. · 
Juzgado Local. Es'tell, tlnco febrero mil nove· 

cientos cuarcnticuatro.-Arsenio_ Torre1, Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 205 

275 3 2 

joaquln · Evaristo Pastora solicita Ululo supletorio 
casa y solar, dos pisos paredes de embarro situada 
esta ciudad, limitada: Oriente, plaza pública calle 
comedio; Occidente, Beatriz Ou1iérrez v. de Oarcla¡ 

. Norte, Maclovia Ara¡ón; Sur, Isabel de Pastora, ca· 
lle comedio. 

nuel Cestrillo-Sótero Ramlrez, Srio. 
Es conforme.-jesús ~rez. Srio. 

170 3 2 

N9 192 
Beatriz Oaitán, solicita Ululo supletorio urbano 

esta ciudad, linda: Oriente, herederos Carlos Bre· 
nes jarquln; Poniente, Concepción 01itán¡ Norte, 
Marta Oarch; Sur, Manuela Medina. Estlmala cln· 
cuenta córdobas. · 

Oposición preséntese término legal. 
Juzgado Local Civil. Masay1, veinticuatro E11ero 

mil novecientos cuarenticuatro.-P. V. P;1dill1 1 S io. 
158 3 1 ~ 

1 NQ 191 
El seftor Nicolás Oonzález solicita titulo stiplc· 

torio de dos lotes de terreno en sitio San José de 
Pire, de es•a jurisdicción, -propio para cultivar cerea· 
les, de seis manzanas cada uno, cercado con alam· 
bre de pllu, pifiuelas y naturalmente, con estos lin· 
deros, el primer lote: Oriente, propiedad de Pedro 
Oonzález; Occidente, predio de Pablo Cruz, Suuna 
Roque y Bonif.icio falavera; Nerte, Antonio Oon
zález y Alejos Roque; y Sur, lotes de Jeslls Tala
vera, Tiburcio Calderón y Juan Cruz. Otro lote, •Et 
Cacao•, contiene guineos y zacate y cercado, con 
estos linderos: Oriente, predio de Leocadio Oon
zález; Occidente, propiedad de Asención Tercero, 
Sebastiin Acufta, Juan 8Jutis•a y Piblo Cruz; No~· 
te, prop'edad de Aquilino O:lvas y Alej'>I Roque¡ 
Sur, propiedad de juan Bmtista Cruz y Bonifacio 
Talavera Estima sus mejoras en 120 córdobas. 
. Quien créase con derecho a oponerse, hágalo lér· 

mino legal. 
Dado el juzgado Local de Condega. a las cinco 

de la tarde del 30 de Noviembre de 1942.-juan 
Bautista Cruz-franco. R. Villareina, Srio. 

160 3 1 

· NQ 195 
la seftora Emilla Oonzález, solicita titulo supleto

rio de dos cercamientos, en el sitio San jo!é de 
Pire, de esta jurisdicción, del cual es conduefto, 
propio para cultivar cereales, el primero de una 
manzana mis o menos, lindando: Orienle,.predio de 
Antonio Oonzález; O~cidente. propiedad de Asun· 
ción Olivas, Norte y Sur, propiedad de Leocadio 
Oonzález. Otro lote de cuatro manzanat', lindanlt': 
Oriente, casa y solar de Agaplto Paz y de Higinio 
Torrez; Occidente, propiedad de Antonio Oonzálcz, 
Norte, montes incultos; y Sur, propiedad de Nico
lás Oonzález y cercado con pii\uelas y el primero 
lo mismo. Estiman sus mejoras en ochenta córdo· 
bas. 

Quien crbse con derecho a oponerse, hágalo tér
mino legal. 

Juzgado Local. Coudega, Ncviembre diez de mil 
novecientos cuarenta y tres.-juan Bautista Cruz
Pranco, R. Villarelna, Srlo. 

161 3 l < . 
,-.t 

NQ 197 · 
Justina Campos, pide extiéndasele trtulo sup'eto· 

rio finca rústica ésta jurisdicción limitada: Oriente, 
Narciso Torrente; Poniente, Federico Arana; Norte, 
D1vid lópez; Sur, Carmelo Bermúdez. 

Oyese oposiciones. 
juzgado Local Civil. jlnotepe, veinticinco Enero 

mil novecientos cuarentitres.-Ramón Mejla O., Srio. 
163 3 1 

MARCAS DE f ABRICA -~~~.~;:>. 
NQ 203 · -.....~~ ~-

..... 
:•.': 

Pretenda oponerse preséntese este Juzgado térml· 
no ley. Congoleum-Nairn lnc., de K~arny, New Jersey, 

Estados Unidos de América, mediante Apoderados 
de. Henry Caldera & Henry Caldera Pallait, de este _ .. Juzgado Distrito. Ciudad Darlo; veintidós 

a~·I 
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domicilie, solicita re¡tistro esta Marca de fábrica y 
Comercio: . 

TREADLITE 
para: linoleo liso y embutido o incrusUdo con o 
sin pasta de fieltro entretejida o de base; azulejos, 
tejas o atanor de linoleo; tejas de corcho, alfombras 
de corcho; alfombras a base de fieltro de superficie 
esmaltada, felpudos, tapetes, telas, y todo otro ar· 
tlculo de la misma clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro de 

Enero de mil novecientos c.uarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L. Oficial Mayor. 

226 3 2 

NQ 242 
Winthrop Produc!!I lnc., de · New York City, Es· 

lados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry. Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

- Romisán 
para. Preparaciones qulmlcas, biológicas, medicina· 
ka y farmacéuticas de toda clasr; drogas naturales 
y preparadas, preparaciones veterinarias, jabones de 
toda clase, insecticidas, desinfectantes, perfumerla, 
cosmHicos, artlculos de tocador y preparaciones de 
belleza. de toda clase, instrumentos quinlrglcos y 
accesonos. 

Oyense oposiciones. término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintisiete de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro f., por Oficial Ma)or. 

206 3 1 

N9 243 
Winthrop Products Inc., de New York Cily, fa. 

lados Unidos de Améric•, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de est~ 
dom1cilio, solicita registro esta Marca de fábrica '/ 

' Comercio: 

Ruiselan 
para: Preparaciones qulmicas, biolOgicas, medicina
les y farmacéuticas de toda clase; drogas naturales 
y preparadas, preparaciones veterinarias, jabones de 
toda clase, insecticides, desinfectantes, pedumerla, 
cosmético•, artlculos de tocador y preparaciones de 
belleza de toda clase, Instrumentos quirllr2icos y 
accesor!ca. - -

Oyense Óposlciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, v ~intlsiele de 

Enero de mil novecientos cuarenfa y cuatro -N. 
Castro E., por Oficial Mayor~ · 207 3 1 

.. N9 244 
Winthrop Producta lnc., de N w York Cily, Es

tados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Sarmin 
para: Preparaciones qufmicu, biológicas, medicina
les y farmacéuticas de toda clase; drogas naturales 
y preparadas, preparaciones veterinarias, jabones de 
toda clase, insecticidas, desinfectantes, perfumerfa, 
cosméticos, artlculo1 de tocador y preparaciones d.: 
belleza de toda clasr, instrumentos quirdrgicos y 
accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintisiete de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro Bt, por Oficial Mayor. ·· 208 3 1 

NQ 245 
Winthrop Products lnc., Je New York Clty, Es· 

tados Unidos de América, meJiante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio; 

Solihin 
para: Preparaciones qu!mlcas, biológicas, medicina
les y farmacéuticas de toda clase; drogas naturales 
y preparades, preparaciones vettrinarias, jabones de 
toda clase, Insecticidas, desinfectantes, perfumer!a, 
cosméticos, artlculos de tocador y preparaciones de 
belleza c!e toda clase, instrumentos quirúrgicos y 
accesorios. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintisiete de 

Enero . de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro E , por Oficial Mayor. · 

209 3 1 

NQ 246 
Winthrop Products lnc., de Ntw Yo1k-City, Es

tados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro, esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Valdesina 
pua: Preparaciones qufmicas, biolÓgicas, medicina· 
'es y farmacéuticas de toda clasr, drogas naturales 
y prepuadas, preparaciones veterinarias, j ibones de 
toda clase, insecticida~, desinfectantes, perfumerfa, 
cosmEtlcos, artkulos de tocador y preparaciones de 
belleza de todt clase, instrumentos quirúrgicos y 
accesorios . • 

Oyen se oposiciones término legal.· · 
Ministerio de Fomento. Managua, veintisiete de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro f., por Oficial Mayor. .... 

. N9 247 
Winthrop Products lnc., de N,w York City, Es· 

tados Unidos de Améric1, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de es·e 
domicilio, solicita registro eita M lrca de fábrica y 
Comercio: 

Za lima 
para: Prf piraclones qufmicas, biológicas, medicina· 
les y farmacéuticas de toda clasP; drogas n1turales 
y preparadas, preparaciones veterinarias, jabones de 
toda clase, insecticidas, desinfectantes, perfumer!a, 
cosméticos, artlculos de tocador y preparaciones de 
belleza de toda clase, instrumentos quirllrglcos y 
accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mmagua, 'V<!intisiete de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-~. 
Castro E., por Oficial Mayor. 

211 3 1 

. N9 250 
Wildroot Company lnc., de Buffalo, New York, 

Estados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Muca de fábrica y 
Comercio: 

Wildrootj 
• para: Tónicos para el cabello, juegos para ondula-

ción del cabello, ya sean polvos o Hquidos para 
usarse para mantener la ondulación del cabello, 
champús, brillantinas, cremas para el cutis facial, 
lociones, y preparaciones para aplicar cbam pú•, pa· 
ra asear y embellecer d ca~ello, par11. curar la caspa. 

..... ' 
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y toda clase de preparaciones para el cabello y el Conforme. Estelf, cinco Febrero mil novecientos 
cutis. , cuarenta y cuátro.-José Ma. Téllez, Srlo 

Oyense oposiciones término legal. . ,, 276 4 2 .,_ .. · 
Ministerio de fomento. Managua, veintiocho de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro E, por Oficial Mayor. 

212 3 1 

· N9 251 · 
H >ffmann-La Roche, lnc., de Nutley, New Jersey, 

Estados Unidos de América, mediante Apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallai~, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: · • 

Vitaminets 
para: Preparaciones medicinales y farmac~uticu de 
toda clases, especialmente preparaciones conteniendo 
vitaminas y minerales. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento Managua, veintiocho de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro E., por Oficial Mayor. 

213 3 1 

N9 352 . . 
P. J. Fraw:ey como Agente Oficioso de la socie·. 

dad lever Bi others Port Sunlight limit ~d de Port 
Sunlight Ches Hire, Inglaterra, introdujo solicitud 
al Ministerio de fomento y Obras Públicas, para 
obtener el depósito y registro esta Marca: 

; 

Que :-rolege jabones de toda clase. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Ministerio de Fomento. M1nagua, D. N.,.veinti· 

cinco de Enero de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.-Pernando Mora'e> L., 01. Mtyor. 

. 273 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
NQ 59 

fram Corporation. de · East Provldence, Rbode 
lsland, Estados Unid~s de Amhica, hase presenta· 
do este Ministerio. mediante Apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera Pallais, Agentes\ de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de'este do· 
mlcilio, sol citando Patente de Invención sobre"su 
Invento consistente en: "MEJORAS EN LA FIL· 
TRACION DE LIQUIDOS"· •. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., trece 
de Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Fernando Morales L , Oficial Mayor. 

87 3 3 

CITACIONES 
N9 369 

Se, llama a los ausentes José Dolores y Delfina 
Quintero, ésta viuda, de oficios domésticos, aquél 
soltero, agricultor, los dos mayores de edad, y antes 
de este domicilio, para que dentro del término le· 
gal comparezcan. En caso contrari<', se decretará 
la guarda definitiva de ¡ello~, solicitada por la pre· 
sunta heredera Maria OílmpÍi Martlne1, 

juzgado de Distrito. Estell, cinco de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. Las nueve de la 
maflana.-E. llles<:as-josé.. Ma. Télle1, Srlo .. 

. _, 

~~ -.i~1i~~~~\~~k~ 

N9 357 .. 
)UZR•do Civil del Distrito. león, treinta y uno 

de Enero de mil novecientos cuarenticuatro. Las 
once y media de la mañana. Como se pide citase 
a comparendo a los comuneros del sitio Santa Ana· 
o San ju 1n de Dios, ubicada en jurisdicción del Jicaral, 
de este Departamento. Señálase para verificar di· 
cho acto las diez de la mañana del dla VP.inticinco de Pe· . 
brero próximo entrante y en el local de este despacho. 
Llbrese -exhorto en cahdad de orden al señor Juez 
Local del Jicaral, a fin de que notifique a los co· 
muneros en la petición· señores Basilio, Laurean o, · 
Evangelista, Peliciano y Pedro, todos de apellido 
laguna y Simón Padilla, teniéndose por presenta· 
dos a los señores Catarino Orozco, Máximo y Eleu· 
terio Vallejos, Andrés Cruz y Trinidad Urrutia. 
Crtase por medio de •ta Gaceta• a los demás co
muneros des:onocidos y de ignorada residencia, 
mandánd1,,se fijar un t:artel en el Juzgado del Jica
ral. En cuanto a la prevención a Minuel Antonio 
Valle y Arm•ndo Aguilar oportunamente se proveer11. 

Notifíquese. Enmendado-Señores-V ale-Enmen• 
dado - veinticinco - vale- lineado-Santa-Vale
Borge-Julio C. Madrigal, Srio. 

Es conforme. León, siete de febrero de mil no
vecientos cuarenticuatro.-J R. Saberlo E., Srio, 

271 3 1 , 
SOLICITUDES DE DECLARATORIAS 

DE HEREDEROS 
N9 293 

Bernardo Rfos, solicita declaratoria here
deros sus padres Buenaventura Rios y Ma· 
caria MP.za, nomina bienes sucesión casa 
habitación, situada comarca Santa Rosa. 
Una. huerta de dos manzanas superficie;· 
contiene chagüite; veinte manzanas acota· 
miento, todos situados comarca San Pedro 
y tres manzanas y media terreno cultivado 
zacate guinea sita comarca Santa Rosa, todo 
de la jurisdicción de San Isidro. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. · 

Juzgado de Distrito. Ciudad Darío, Enero 
veinte y ocho de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Castrillo. -Sotero Ramírez, Srio. 

Ei:i conforme. Jesús Pérez, Srio. 
2341 

N9 295 
Salvador Martf nez, solicita declaratoria 

herederos de su madre Emperatriz v. de 
Martínez, nomina bienes: lote terreno cua
renta manzanas lugar Talqueza), comarca 
lspangual, esta jurisdicción, linda: Oriente, 
Simón Ramirez; Occidente, Eleodoro Ur
bina; No!te, Anselmo Urbina; Sur, Ansel
mo Urbma y un derecho indeterminado 
sitio común Santa Bárbara del Ispangual, 
sita esta jurisdicción. · 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. . 

Juzgado de Distrito. Ciudad Dario, Ene
ro veinte y ocho de mil novecientos cua
renta y cuatro.--Castrillo.--Sotero Ramirez, 
Srio. ·· · 

Es conforme. Jesús Pérez, Sri o. 
2361 
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N9 296 
José Rito de la Concepción Balmaceda 

González, solicita declaratoria herederos su 
madre Ester González. de Batmaceda, no
mina bienes: derechos hereditarios en la 
sucesión de Matfas González cita coherede
ros sus ~1ermanos Estefana, Emilia y Mar· 
tha Balmaceda Gonzátez y cónyuge sobre
viviente Vfctor Balmaceda. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. _ 

Juzgado de Distrito. Ciudad Dario, veinte 
y nueve de Enero de mil novecientos cua
renta y cuatro~--Castrillo.--Sotero Ramfrez, 
Srio. · 

Es confo':'me. Jest1s Cruz, Sri11:· 
2371 

. N9 297 
Bacilio Artola, solicita declaratoria here

deros su padre Juan Artola; ·nomina como 
bienes derecho tierra sitio Tamalapa esta 
jurisdicción. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado de Distrito. Ciudad Dllrfo, Ene
ro veinte y ocho de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.--CastrillQ. --Sotero Ramfrez, Srio. 

Es conforme. J eeús Cruz, Srio. . . 
2381 

. - CITACIONES DE PROCESADOS 
. N9 384 , 

Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 
cesado Eustaquio Rodrfguez, de veintidós 
años de edad, soltero, agricultor y del do
micilio de la villa de La Trinidad, para que 
dentro del término de quince dias compa
rezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito- de lesio
nes que recf procamente se infirió con Maca· 
río Castillo; bajo los apercibimientos de so· 
meter la causa al conocimiento del Honora· 
ble Tribunal de Jurados, y que la sentencia 
que recaiga en su contra, surta los mismos 
efectos que si estuviere presente. 
Se recuerda a las autoridades su captura y 

a los particulares laobligación de denunciar 
el lugar donde se oculte. , 

Dado en el Juzgado de Distrito de Estelf, 
a veintidos de Enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-E. Illescas-José Ma. 
Téllez, ·Srio. 43 1 

N9 354 
Por segunda vez cito y emplazo a los pro

cesados, Dagoberto Cálix, Rosmundo Cálix 
y Pastor Gomez, todos de calidades ignora
das para que dentro del término de quince 
dias comparezcan a este Despacho a defen
derse en la causa que se les si~ue, al prime
r<> por el delito de lesiones cometido en Lu· 
ciano Díaz, de cuarenta y tres afios de edad, 
casado, agricultor del domicilio de Las- Sa
banas Y. a todos ellos por el delito de lesi'!
nes cometido en la persona de Santos Enri
que Diaz, de veinticuatro anos de edad, 
soltero, agricultor, del domicilio de Las Sa
banas; bajo los apercibimientos de someter 

la causa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rados y que las sentencias que contra ellos 
se dicten surtan los mismos efectos que si 
estuvieren presentes, si no comparecen. 

Se ·recuerda a los funcionarios público la 
obligación que tienen de capturar a los fun
cionarios públicos la obligación que tienen 
de capturar a dichos proce~ados y a los par· 
ticulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. · 

Dado ·en el Juzgado Local y de Distrito, 
por la ley, de Somoto a los trece dfas del 
mes de Enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro-al primero-Vale-Cesar Bustillo 
-G. Selva, Srio. 44 1 

N9 303 . . . 
Cito, llamo y emplazo por segunda vez a 

los reos ausentes Santiago y Eduardo Vega, 
de calidades ignoradas para que dentro del 
término de quince dias, comparezcan- a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se les 
sigue por et delito de lesiones en la persona 
de Francisco Chávez Cortés, de dieciocho 
afl.os de edad, jornalero, y Felipe Cortés, de 
diecisiete años de edad, jornalero, y Pedro 
Chávez Cortés de dieciseis afl.os de edad, 
jornalero, todos solteros y del domicilio de 
La Conquista; bajo los apercibientos de so· 
meter la causa al conocimiento del Tribunal 
de Jurados y de que las sentencias que se 
dicten surtan los mismos efectos como si 
estuvieran presentes. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obigación que tienen de capturar a dichos 
reos y a los particula'res la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal. Jinotepe, dos de Febrero de mil no· 
vecientos cuarenta y cuatro.-G. Córdoba 
-J. Salmerón, Srio. 42 1 
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